


















CUADRO ANEXO 

PERFIL OBLIGACIONES VALOR FORMA DE PAGO CANTIDAD 

 
 

PROFESIONAL EN ADMINISTRACIÓN DE 
EMPRESA, CON EXPERIENCIA MÍNIMA DE SIETE  

(7) MESES EN EL EJERCICIO PROFESIONAL. 
 

1. ESTABLECER EL CRONOGRAMA DE 

ACTIVIDADES A DESARROLLAR DENTRO 

DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO. 

ENTREGA DEL CURRICULLUM 

2. DISEÑAR EN CONJUNTO CON EL EQUIPO 

DE CONTRATISTAS DE EDUCACIÓN 

AMBIENTAL DEL PROYECTO O 

MODIFICACIÓN DEL MICROCURRICULUM  

Y LAS GUÍAS DE CAPACITACIONES QUE SE 

VA A DESARROLLAR EN CADA UNO DE LOS 

CURSOS   DE LOS MEGACOLEGIOS Y 

COLEGIOS  PÚBLICO Y PRIVADOS DEL 

DSITRITO DE BARRANQUILLA CON 

ENFÁSIS  EN EL BARRIO LAS FLORES Y EL 

CORREGIMIENTO LA PLAYA.  

3. APOYAR CON EL EQUIPO DE ABOGADOS Y 

TÉCNICOS CON PERFIL JURÍDICO DEL 

PROYECTO, EL CRONOGRAMA DE 

CAPACITACIONES PARA EL PROGRAMA 

DE FACILITADORES AMBIENTALES. 

4. COORDINAR CON EL EQUIPO DE 

ABOGADOS Y TÉCNICOS CON PERFIL 

JURÍDICO DEL PROYECTO, EL 

CRONOGRAMA DE CAPACITACIONES 

PARA  LA COMUNIDAD EN GENERAL CON 

EL APOYO DE LOS HABIATANTES Y 

ASOCIACIONES DE LA ZONA EN EL 

PROGRAMA DE FACILITADORES 

AMBIENTALES Y DEMÁS PROGRAMAS DE 

CAPACITACIÓN AMIGABLES CON EL 

MEDIO AMBIENTE. 

5.  DENTRO DEL COMPONENTE 

SANCIONATORIO PRESTAR APOYO EN EL 

CONTROL EFECTIVO A LAS 

INFRACCIONES QUE SE COMENTAN 

DENTRO DE LA ZONA PARA PROCURAR SU 

CONSERVACIÓN Y PROTECCIÓN. 

6.  EJERCER UNA PRESENCIA EN LA 

INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE 

LA ZONA A TRAVÉS DE LA 

PROGRAMACIÓN DE OPERATIVOS  CON LA 

AYUDA DE LA SUBDIRECCIÓN  AMBIENTAL 

CUYO RESULTADO ES LA IDENTIFICACIÓN 

DE PRESUNTAS CONDUCTAS QUE 

AFECTEN LA CIÉNAGA.  

7. REALIZAR ACOMPAÑAMIENTO A LA 

SUBDIRECCION AMBIENTAL EN LOS 

OPERATIVOS PROGRAMADOS POR ÉSTA 

RELACIONADOS CON LA CIÉNAGA DE 

MALLORQUÍN Y LAS PRESUNTAS 

INFRACCIONES QUE SE EVIDENCIEN EN 

CONTRA DEL ECOSISTEMA COMO DE LA 

FAUNA Y FLORA PRESENTE EN LA ZONA.  

8. ELABORAR LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS 

DE APERTURA DE INVESTIGACIÓN Y DE 

IMPULSO DE LOS PROCESOS 

SACIONATORIOS QUE SE INICIEN EN EL 

MARCO DE ESTE PROYECTO COMO DE 

LOS QUE SE ENCUENTRAN EN CURSO. 

 
 
 
 
 
 
 

$11.130.000 
 

 

 

 

 

 

EL ESTABLECIMIENTO PUBLICO AMBIENTAL 

BARRANQUILLA VERDE cancelara al contratista 

el valor del presente contrato de la siguiente 

manera:  mediante un primer pago al 28 de febrero 

del 2023 por valor DE TRES MILLONES  CIENTO 

TREINTA MIL  PESOS M/L ($3.130.000), un (01) 

segundo pago por valor de CUATRO MILLONES  

PESOS   M/L ($4.000.000) y un pago final a treinta 

(30) de abril del 2023 por valor de CUATRO 

MILLONES  PESOS   M/L ($4.000.000)) Una vez se 

cumplan los requisitos de perfeccionamiento y 

ejecución dispuestos en el artículo 41 de la Ley 80 de 

1.993.  El pago debe estar precedido por la 

presentación del informe de actividades, recibido a 

satisfacción por parte del supervisor, acreditación del 

pago a la seguridad social (salud, pensión y riesgos 

laborales), presentación de la factura o cuenta de 

Cobro y el pago de los impuestos a que haya lugar. El 

pago se realizará de acuerdo con el PAC 
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